
Guayaquil, Abril 12 de 2018

INFORME DEL COMISARIO

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS

ESTDICONST S.A.

De mls consideraclones:

En cumplimiento a la desiSnación de Comisario Principal q!e me hlciera la lunta de A"ionlstas

de ESTDICONST S.A., y lo dispuesto en Los Artículos 231 y 242 de la Ley de comp¿ñias

modiflcada el 20.A5.2074, referente ¿ las obllgaciones de los Comisarios, presento a ustedes

ml inforrne y opinión sobre la razonabilidad y suflclencia de la información preparada por la

Administración de ESfDICONST S,A. en relación con la marcha de la Compañía por e año

terr¡inado al 31 de diciembre deL 2017.

En cunrpllmiento con to dispuesto por l¿ Ley de Compañías, he efectuado procedlr¡ientos de

(onro, Oe 1t, o del T¿rLo dPl¿l_dr(e de mi rev tlór.

Mi trabajo ha estado orientado a la rev sión de anállsis de toda la información relacionada con

las operaciones de la compañía ESTDICONST S.A han sido revisados sus registros e¡ las áreas

Financlera Contable'luridica, asícomo también he revisado el Balance General de la Compañiá

y el Estado de Resultado al 31 de diciembre deL 2017, en virtud del cuál procedemos a emltlr

mi informe.

En mi opinión, los referidos estados financieros presentan ra20nablemente, en todos los

aspectos importantes, la situación flnanciera de ESTDICONST S.A' al 31 de dicier¡bre del 2017'

Los presentes estados financieros de ESTDICONST S.A. constituyen os estados financieros

preparados de acuerdo con Normas lnternacionales de lnformación Fiñanciera (Nl F) que han

sldo adoptadas en el Ecuador y representan la adopción integra , explicita y sin reservas de las

referldas ñormas internacionales y considero que la Adminlstración de a Compañía han

cumplido con las Normas legaleS, estatutarias y Teglamentarias, a5ícomo las Reso uciones de

ld J"at¿ Cererál de A.clo r stas y dé Di'ecto'o.

ExponSo ante Llstedes qLle la estructura de coñtro interno contab!e, en sus aspectos

importantes es adecuada.

Respecto a as disposiciones establecidas en los Art. 279 y 214 de la Ley de Cor¡pañías no han

llegado a mi conocimlento algún asunto adicional Y/o denunc¡a, que considere debe ser
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